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EXTRACTO: A los Senadores Nacionales por la Provincia de Río 
Negro, que resulta imperioso dar urgente trámite y aprobación al 
proyecto 3410-D-09 referido a l a creación de un régimen especial 
para los servicios de transporte turístico terrestre, a fin de otorgar 
los permisos correspondientes para operar en el denominado 
Corredor d e los lagos andino Patagónicos, ubicado en las 
provincias del Neuquén, Río Negro y Chubut, recientemente 
sancionado por la Cámara de Diputados de la Nación.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su APROBACION.

 

SALA DE COMISIONES

   RODRIGUEZ        DI BIASE        BARDEGGIA        CASADEI        CORTES     
   LAURIENTE        LAZZARINI        ODARDA        PASCUAL        TAMBURRINI        ZUAIN     

  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACION GENERAL.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 09 de Marzo de 2010 

 


